
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 
 

Tres (03) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº. 0101 

 

Señor:  

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

AMALFI, ANTIOQUIA 

 

  

 Proceso  : Ejecutivo 

 Demandante : Fredy Alonso Zuluaga Duque 

 Demandado : María Cristina Hoyos Velásquez 

 Radicado  : 050314089001 2019-00131-00 

 

   

Asunto: levantamiento de embargo en Folios de Matrículas Inmobiliarias Nos. 003-15541/003-

15537 

 

Respetuosamente me permito informarle que, mediante auto de la fecha, 

proferido dentro del proceso EJECUTIVO, interpuesto por FREDY ALONSO 

ZULUAGA DUQUE con cédula de ciudadanía No. 70.696.171, en contra de 

MARÍA CRISTINA HOYOS VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 32.092.262, con radicado el No. 050314089001 2019-00131-00, se dispuso 

oficiarle, a fin de que se sirva LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO QUE 

RECAE SOBRE LOS INMUEBLES distinguidos con folios de Matrículas Inmobiliarias 

Nos. 003-15541 y 003-15537 de esa oficina. 

 

Sírvase proceder de conformidad y se advierte que dicha medida había sido 

ordenada por auto del 12 de agosto de 2019 e informada a esa oficina en 

oficio 0570 de la misma fecha. 

 

Atentamente, 

 
 


